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G O B I E R N O  D E LA N A C I ON
MINISTERIO 

DE ASUNTOS EXTERIORES
D E C R E T O  de 1.° de agosto de 1945 por e! que se concede 

la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica a don 
Juan Granell Pascual.

En atención a las circunstancias que concurren pn don 
Juan Granell Pascual,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel 
la Católica.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a primero de agosto de mil novecientos cuarenta y cinco.

FR A N C ISC O  FRA N CO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
ALBERTO  MARTIN ARTAJO

MINISTERIO DE 
JUSTICIA

O R D EN  de 6 de septiembre de 1945 por 
la que se aprueba la propuesta adicio
nal que eleva a este Ministerio el Tri
bunal calificador de las pruebas de ap
tit ud para el ingreso en la carrera de 

 Ju ez  Comarcal.

limo. Sr. :* Vista la propuesta adicio
nal que formula ei Tribunal calificador 
de las pruebas de aptitud para el Ingreso 
en ia carrera de juez Comarcal convoca
das por Decreto de de diciembre Iriei 
pagado año, en la que se transcribe la re

lación de los aspirantes con residencia en 
las Islas Canarias declarados aptos en 
los ejercicios procticados,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dlspue.s'o en el apartado E) de la dispo
sición transitoria segunda de la J-ey de 
Bases de 19 de julio de 1944 y en el séP" 
timo de la Orden de 15 de junio último, 
ha tenido a bien aprobar dicha propuesta 
adicional, y de acuerdo con la calificación 

. ol tenida publicar a. continuación ja lista 
de ‘os aspirantes admitidos con expre
sión del lugar que deben ocupar en la re
lación aprobada poa Orden ministerial 
de 29 de agosto último (B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  de 2 del co
rriente) :

D. JosS González Alvarez  ...... A (nh-tinuacion de don Diego Portero Pequefio.
D. Abraham Morales Padrón .......  . Idem de don José María Flaquer lbáñez.

p .  Gabriel Lotenzo Duque ..........  Idem de don José Vílchez ¡Montalvo.
É>. Agustín Manrique de Lara y

Castillo O'livares ........... ....... Idem de don José Villén Ecija.
D. José Mendoza Ramírez ...........  Idem de don Jaim e Barrio Cuadrillero.
D. Manuel Germán Martín Her- /

nández  . . . . .................................  Heñí de don José Antonio Ballsalohre Balsalobre.
D. Gabriel Armas Medina ..............  Idem de don Pablo Castañeda Herrera.
D , Tomás Jzquierdo Barrios ....... Ioem ele «lor José Lucas Ki*lríguez Yagüe.
D. Segismundo Bertraña Perera. ídem de don José María Aragó Cabañas.

D . Ju.1iu Alvarez García ................ Idtm de don Andrés Sánchez y Gómez Adanza;
D. Juan Yanes Perdigón ........ . Idem de dor Eugenio Fraga Fernández.
j£). José Peraza de Aya la y Rodri

go Vahábriga  .............. . Idom de doq Francisco F rin ga  Padín.
j j .  Alonso de Zárate y Méndez ... Id^rn de don 'Manuel Muñoz Quarasa..
jD. Sebastián Asoanio y García ... Idem del anterior.
í>. Isidro Fuentes Perdigón Idem del arterior.

Lo que Higo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años. 

Madrid, 6 de septiembre de 1945. .

F E R N A N D E Z  C U E S T A  

flm o  Sr# Direoor general de Justicia.

O RD EN  de 7 de septiembre de 1945 por 
la qué se anuncia a concurso la pr o
visión del cargo de Juez en los J uz
gados Comarcales, entre los aspirán
tes declarados aptos en las pruebas de 
aptitud, convocadas por Decreto de 23 
de diciembre de 1944.

limo. S r . : Las Ordenes ministeriales 
de 29 de agostcc último y  6 del corrien
te aprueban las propuestas formuladas 
por el Tribunal calificador de las prue

bas de aptitud para ei ingreso en la ca
rreja de Juez Comarcal' y publican las 
relaciones de ios aspirantes declarados 
aptos en las mismas, por lo que, a fin 
de proveer dichos cargos en los Juzga- 

• dos Comarcales, se hace preciso anun
ciar el correspondiente concurso, de con. 
formidad con lo dispuesto e<n el títu
lo segundo, capítulo séptimo, del De
creto orgánico de 24 de mayo último 
y en la disposición transitoria segunda 
del mismo. En su virtud,

E ste  Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

i.°  Se anuncia concurso, de acuerdo 
con lo establecido en las referidas dis
posiciones, para la provisión de car
go de Juez en los Juzgados Comarca
les de las localidadees que figuran co
mo capitalidad de comarca en la O r
den ministerial de 24 de marzo del co
rriente año (B O L E T IN -O F IC IA L  .DEL. 
EST A D O  de *  de abril), con las rec
tificaciones contenidas en la de 22 de 
mayo siguiente, publicada en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  de 25 
del mismo mes:

2.0 Los solicitantes elevarán instan
cia a este Ministerio dentro del plazo 
de quince .días naturales, a contar de 
la publicación de esta Orden en el BO- 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , en 
la que figurarán las plazas que solici
ten, numeradas correctivam ente por el 
orden de preferencia en que deseen ser 
nombrados.

L as instancias referidas deberán te
ner entrada en este Ministerio en el 
plazo anteriormente señalado.

3 .0 Los interesados, de conformidad 
con lo dispuesto en .el artículo sexto 
del Decreto de 23 de diciembre de 1944, 
acompañarán a su instancia ^  testimo
nio dc«l título de Licenciado en Dere
cho, documento que acredite haber so- 
licitadq su expedición, o harán constar 
su incorporación a la solicitud presen
tada para tomar parte en las pruebas 
de aptitud.

4.0 Los residentes en las islas Car
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n a r ia s  comunicarán telegráficamente, i 
dentro del Indicado plazo de quince 
días naturales, los Juzgados que deseen 
servir, sin perjuicio remitir en el 
prime* correo las correspondientes Ins
tancias.

Lo que digo a VY,I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de septiembre de 1945.— 

P. D., I. Arcenegui

limo. Sr. Director general de Justicia. 

MINISTERIO 
DE IN D U ST R IA  Y  C OMERCIO

ORDEN de 24 de agosto de 1945 por la 
que se nombra Ingeniero segundo del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales a 
don José Castañeda Chornet.

limo. S r .: Vista la Orden del Minis
terio de Educación Nacional, en la que 
se nombra, on virtúd de concurso-opo
sición, Profesor Titular de «Economía 
Política y Legislación Industrial)) y 
«Organización y Contabilidad de Em
presas Industriales» de la Escuela Es* 
pecial de Ingenieros Industriales,. ¡Es
tablecimiento de Madri^, a don José 
Castañeda Chornet;

Visto el Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales al 
servicio de este Ministerio, de diecisie
te de noviembre de mil novecientos 
treinta.y uno, en sus artículos primero, 1 
cuarenta y cuatrq y cincuenta y cua- 
tr°, 

Este Ministerio ha ' tenido a bien 
nombiar Ingeniero segundo del Cuer
po de Ingenieros Industriales, Plantilla 
especia* de Profesores Titulares de la ¡ 
Escuela del Raimo, a don José Casta
ñeda Chornet, con el suéldo anual de 
doce mil pesetas.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de agosto de 1945.— 

P. D., E. Merello.

limo. Sr. Director generad de Indus
tria.

ORDEN de 31 de agosto de 1945 por la 
que se convoca concurso reglamenta
rio para provisión de una plaza de Ins
pector general Consejero del Cuerpo de 
Ingenieros Industriales.

Il-mo. • S r .: 'Existiendo vacante en el ' 
Consejo de Industria una plaza de irt»-

  pector general Consejero del Cuerpo 
de Ingenieros Industriales correspon
diente al grupo segundo, que define el 
artículo noveno del Reglamentq orgá
nico, modificado por Decreto de quince 
de marzo de mil novecientos cuarenta, 
y siendo necesaria su provisión para el 
mejoi desarrollo de la misión encomen
dada a dicho Organismo;

Este Ministerio ha tenido a bien con- 
vo ar concurso reglamentario entre los 
Ingenieros Industriales del citado Cuer
po que estén en servicio activo en la 

: plantilla general del mismo, con cate
goría de Jefes do Administración, que 
hayan desempeñado durante tres años, 
por-"lo menos, Jefaturas de Servicio 
Centra] o Provincial.

Los Ingenieras Industriales del Cuer
po que se encuentren en condiciones 
de tomar parte en el mencionado con
curso lo solicitarán en el plazo de 
quince días naturales, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
esta Orden en el BOLETIN OlFICIAL 
DEL ESTADO, presentando sus iife- 
tancias, dirigidas al Excmo. Sr. Minis
tro de Industria y Comercio, con los 
documentos justificativos de los méri- 
to*9 que aduzcan, en el Registro Ge
neral de este Ministerio o en la Dele-, 
gación, de Industria de la provincia en 
que sirva o resida ©1 interesado.

El mencionado, concurso se ajustará 
a cuanto señalan ios artículos noveno, 
cincuenta y cincuenta y uno del Regla
mento Orgánico del Cuerpo de Inge
nieros Industriales, aprobado por De
creto de diecisiete de noviembre de mil 
novecientos treinta y uno, modificados 
por Decreto de quince de marzo de 
mil novecientos cuarenta y «demás dis
posiciones complementarias.

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de agosto de 1945.— 

P.4 p ., E. Merello.

Umo., ;Sr. Director generail de Indus
tria.

ORDEN de 3 de septiembre de 1945 por 
la que se prohíbe el empleo de la luz 
artificial para la pesca de la sardina 
y anchoa en la costa cantábrica.

Ilmc. S r .: Habiendo cesado las cau
sas que impulsaron a la'Dirección Ge
neral de Pesca Marítima para autorizar, 
con carácter provisional, ol empleo de 
la «lu2 artificial» para la pesca de la 
sardina «a la provincia marítima de

Santander, por haber sido restablecido 
el normal abastecimiento de «raba» pa-* 
ra la pesca de dicha especie por el clá
sico procedimiento «al galdeo»,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de la Dirección General de 
Pesca Marítima, ha tenido a bien dis  ̂
poner lo siguiente:

Primero.—Se prohíbe en la costa can
tábrica el empleo de la «luz artificial» 
para la pesca de la sardina y anchoa.

Segundo.—Las infracciones serán san
cionadas con ía incautación de las lám
paras y de la pesca capturada, o del im
porte de dicha pesca, debiendo ser des
tinado a las Asociaciones benéficas, con 
preferencia a las de pescadores.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 3 de septiembre de 1945.— 

P. D.? el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús M.a de Rotaeche.

limo. Sr. Subsecretario de la Marina 
Mercante.—limo. Sr. Director general 
de Pesca Marítima.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 30 de agosto de 1945 por 
la que se establecen normas para or
ganizar en la Dirección General de Ga
nadería el Servicio de inseminación ar
tificial.

limo. S r .: Experiencias realizadas en 
nuestro país han confirmado plenamente 
que la Inseminación o Fecundación ar
tificial (F. A.), conquista científica an
tigua que el progreso técnico ha con
vertido en realidad práctica en estos úl
timos años y que ha dado excelentes 
resultados en otras naciones, puede ser 
susceptible de gran aplicación en los mo
mentos actuales en la nuestra. Con ella 
se conseguirá suplir en cierta medida 
la falta, esterilidad o agotamiento de 
sementales, que se acusa en varias es* 
pecies, aprovechar y poner al alcance de 
los ganaderos modestos, reproductores 
selectos, aumentar eí número de fecun
daciones y reducir el de machos deficien
tes,' que podrán ser sustituidos por hem
bras, más convenientes en las explota
ciones.

En atención a estos razonamientos, y 
con el fin de evitar que práctica tan be
neficiosa pueda malograrse por falta de * 
empleo racional, a la vez que para ir 
aplicándola progresivamente, en tanto se 
cuenta con recursos para la creación de 
un Centro nacional donde se estudien f
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conserven las semillas, se continúe la 
labor experimental y ee resuelvan los 
problemas específicos que han dé pre
sentarse, vengo en disponer lo siguiente:

j.° Dadas las circunstancias fislopa- 
tológicas inherentes a la práctica higié- 
nico-zootécnica de la inseminación o fe- 
cundación artificial y condiciones ain; 
bien tales que la rodean, cuyo descono
cimiento e inobservancia, no solamente 
pueden dejar incumplida la finalidad que 

pretende, sino, también, convertirla 
en vehículo de infecciones e inutilizar 
las hembras, por la Sección de investi
gación y Enseñanza de esa Dirección 
General, de acuerdo con las Estaciones 
Pecuarias e Instituto de Biología Ani
mal, se organizarán cursillos teórico- 
prácticos para Veterinarios, obligatorios 
para adquirir el documento oficial qué 
acredite su especialización, á lo^ que 
asistirán, en primer lugar, los prufesio* 
nales que ejerzan en las regiones co
rrespondientes a las Estaciones Pecua
rias en que se verifique este servicio y 
los de aquellos organismos o partícula*, 
res que deseen organizarle.

2.° Sin perjuicio de las ampliaciones 
que éñ sü día vayan implantándose, con 
arreglo a las consignaciones presupues
tarias, se efectuarán trabajos de F. A. 
en las Estaciones Pecuarias de León, 
Badajoz y Valdepeñas, en e sta . última 
para ganado karakul exclusivamente.

3.0 Dentro de la Sección etiárta dé 
la Dirección General de Ganadería, sé 
organizará una Subsecciófi, que 90tá lá 
encargada de cuahto afecté á éste ser
vicio, la que estará en relación éon las 
respectivas Jefaturas de los Servicios 
Provinciales, Centros regionales, Seccióft 
de Investigación y Énséñañzd de la Di
rección. y de Fisiozootecnia del Institu
to de Biología.

4.0 Las entidades, Asociaciones dé 
Ganaderos, Sindicatos y particulares 
que deseen organizar por su cuenta Cen
tros de F.» A., lo solicitarán á id Di
rección General, indicando en la instan
cia el lugar de emplazamiento y acom
pañando planos del local y feláción del 
material de que se dispone, con indica
ción de la casa constructora, . sementa
les con que cuenta y sus caráctérísticás, 
nombre del Veterinario especializado qué 
ha de dirigir eA Centró y cuañtás parti
cularidades considere convelientes para 
eí mejor juicio. La Diréccióh dé Gana
dería,. previo los informas técñicoé que 
considere necesarios, autorizará ó hó el 
funcionamiento dando instrucciones pa
ra asegurar él éxito del iüisrrlo.

5.* Solamente se autorizarán reproL 
ductores selectos de ascéhcfériciá cófióci- 
dá y  pfevio reconocíifiieñtó y  áufófliá- 
eíórt por los técnicos déí Séfvíéíd, qtié

serán los encargados de la vigilancia 
posterior, así como de los de particula
res y asociaciones. Lo* Centros y re
productores autorizados formarán parte 
de la organización nacional.

6.° Queda terminantemente prohibi
da la práctica clandestina de la F. A. 
Las casas constructoras y las que su
ministren material dedicado a estos 
fines, presentarán previamente ios mo
delos en la Dirección General dé Ga
nadería, ía.cual los autorizará o no, 
según proceda.

Lo que comunico á V. I. para su 
conocimiento.

Dios guarde a V . 1. muchos años. 
Madrid, 30 de agosto de 1945 .

REIN

limo. Sr. Director general de Ganado- 
fía.

MINISTERIO   DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 16 de julio de 1945 por la 

que se convoca a concurso-oposición 
una dotación de Profesor auxiliar nu- 
merario de la Sección de «Escultura», 
en la E scuela Superior de Bellas  
Artes de Santa Isabel de Hungría.

'Ilitio. Sr. : Vacante en la Escuela Su- 
péfibf de Bellas Artes dé Santa Isabel 
dé Hungría, de Sevilla, Una dotación de 
PfófesOr auxiliar numerario de la Sec
ción de ^Escultura», ¡

Este Ministerio ha acordado (anuncíar 
pará provisión, por concurso-oposición, 
la mencionada plaza, con el sueldo o 
gratificación anual de 4.000 pesetas y 
con sujeción a las normas del Decreto 
orgánico de 21 de septiembre de 1942,- 
que'reorganiza esta clase de Centros.

El concurso-oposición se celebrará en 
lá Escdéla Superior de Bellas Artes de 

. ááfita Isábél dé Hiifígría, de Sevilla, de 
acuerdo con las ^igúiehfés cóndiciortés : 

i .a El concurso-oposición será juzga1 
Áb pof un Trifetínai cóíripuestó pór Ca* 
tedf áticos numerarios del Centró, pro1 
puestos por la Dirección del mismo, *y 
cuyo nombramiento corresponderá a lá 
Dirección Géñérál Bellas Arté9;

á.a L09 aspirante^ presentarán sus so- 
licitudes en la Secretaría de la Escuelá 
de Sevilla en el improrrogable plazo dé 
un mes, contado a partir de ¡a fecha 

•de la publicación de esta Orden en el 
BO LETÍN O FICIAL DEL ESTÁ DO.
, Á .suS instancias deberán unir la si

guiente documentación : Partida de naci
miento, debidamente legalizada cuando 
fuésé espedida, fuera <Je la demarcación

de la Audiencia Territorial de Sevilla; 
certificado negativo de antecedentes pe
nales; certificado de depuración de los 
aspirantes que ostentasen cargos depen
dientes del Ministerio en julio de 1936, 
o de adhesión al Régimen en case con
trario ; certificado de cumplimiento o 
exención del Servicio Sociai de la Mu- 
jer, los aspirantes femeninos compren
didos en la edad reglamentaria.

Toda esta documentación podrá ser 
sustituida por la hoja de servicios, cer
tificada, para aquellos aspirantes que 
ejerzan en la actuali iad cargos oficiales.

Unirán tárribiéñ á Id instancia, ton 
carácter voluntario* y -a los efectos del 
concurso cuantos testimonios de su his
toria. artístico y profesional que estimen 
convenientes y, preceptivamente, una 
Memoria sobre el plan pedagógico de sus 
futuras enseñanzas. .

3.* Si del estudio por el Tribunal de 
los méritos alegados por los concursan
tes no procediese la adjudicación de las 
plazas, el Tribunal señalará los ejercicios 
de la oposición, sujetáhdose a las bases 
siguientes :

Un ejercicio oral, consistente en la 
lectura y comentario de la Memoria pre
sentada.

Un ejercicio de índole artística, me
diante la realización por los aspirantes 
de una obra artística de la especialidad 
cuyo tema señalará el Tribunal.

Un tercero* y último ejercicio* de ca
rácter eminentemente práctico, y .en él 
quedos opositores demostrarán sus apti
tudes para la ensenariZa.

4.a El Tribunal convocará a los As
pirantes admitidos dentro del término de 
un mes, a contar desde el día que fi
nalice el plazo para la admisión de las 
instancias.*

Lo digo 'a V. í. páfa su conocíihiento 
y efectos.

Dios guarde a V. f. fnúéfoos áñó§;
Madrid, 16 de julio de 1945.

T-BAÑE2  MARTIN 

limo. Sr. Director géhéfáí de Bellas Ar-

O RDEN de 31 de julio de 1945 por la 
que se desestima el recurso interpuesto 
por doña Justa Melián Cabrera.

limó'. S r . : Visto el éápediente ins
truido a instancia de doña Justa Me- 
lián Cabrera, recurriendo contra >a Or
den de la Dirección General de Ense
ñad zá Pfirfiaflá de ? dé febrero dd co* 
rfléñté áño, Éjbé le desestimó lá recti- 
ficáéiód del flOrfibrainiéntb óbtéñide en 
el! ébñeuféb généfál de trasladó celebra
do últimamente* cbtlvbcádo efi i  dé abril 
de 1941, y en el que obtuvo la Escuelá 
de Altos de Léóñ, ayüñtámieñfó &
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Arico (Santa Cruz de Tenerife, Islas

Canarias); . .
Considerando que el Consejo Nacio

nal de Educación confirma la propues
ta de la Sección de Provisión de Escue- 
las, compartiendo y haciendo suyo el 
fundamento legal de la desestimación,^ 

Este Ministerio ha acordado des* sti- 
mar el recurso interpuesto por doña J'us- 
ta Melián Cabrera, Maestra propietaria 
de la E scuela de niñas de Altos de León, 
ayuntam iento  de Arico ( S a n t a  Cruz de 
Tenerife).

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 31 de julio de 1945-

IB A ÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis 
terio.

ORDEN de 11  de agosto de 1945 por la 
que se desestima el recurso de reposi
ción interpuesto por don Miguel Ruiz 
Molina.

limo. Sr.*: Visto el recurso de repo
sición interpuesto por don Miguel Ruiz 
Molina, contra Orden ministerial de 11 
de junio de 1945;

Resultando que por don Miguel Ruiz 
Molina, Ayudante numerario de «Dibu- 
jo» en el Instituto Nacional d e ' Ense
ñanza Media «Padre Suárez», de Gra
nada, se interpuso en su día recurso 
de alzada contra la Orden de 21 de fe
brero de 1945, dictada por la Dilección 
General de Enseñanza Media, po  ̂ la 
que se denegó la petición de aqué; de 
ser nombrado Auxiliar numerario de la 

N disciplina y Centro citados;
Resultando que dicho recurso de al

zada ha sido desestimado por Orden 
ministerial de n  de junio último, contra 
la que en plazo hábil el interesado 
ha interpuesto recurso de reposición.

Vistos el artículo 4.0 de la Ley de 
18 de marzo de 1944 y el número 6.° 
de la Orden ministerial de 30 de no
viembre del mismo a ñ o ;

Considerando que el recurrente- en su 
escrito se limita a citar el precepto que 
autoriza la interposición del recurso de 
reposición, cumpliendo así el requisito 
previo exigible para formular e l de agra
vios, pero sin poner de manifiesto nin
gún hecho ni ,fundamento legal suscep
tible de modificar la resolución anterior
mente dictada,
. Este Ministerio ha acordado desesti

mar el recurso de .reposición interpues
to por don Miguel Ruiz Molina contra 
Orden ministerial de 11  de junio último.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. -

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11  de agosto de 1945.

I BAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O RDEN de 11 de agosto de 1945 por la 
que se desestima el recurso de reposi
ción interpuesto por don Antimo Gon
zález Pisonero. 

limo. S r . : Visto el recurso de repo
sición que interpone do Antimo Con- 
zá’ez Pisonero, Oficial primero de Ad
ministración de este Ministerio, ausen
to al Instituto Nacional de Enseñanza 
Media «Femenino» de Bilbao, contra re
solución de la Subsecretaría de este De
partamento focha 18 dt mayo último ;

Resultando que do..i Antimo Gi nzá
lez Pisonero, Oficial primero del Cuer
po Téonico Administrativo de este Mi
nisterio adscrito al Instituto Nacional 
de Enseñanza Media «Femenino» do 
Bilbao, interpone recurso de reposición 
cortra resolución de esta ‘Subsecretaría 
fecha 18 de mayo último, por la que 
se denegó la petición formulada por el 
hoy recurrente, en el sentido de qu* se 
dejase en suspenso el reservar plazas a 
oposición, de la categoría de Je fe3, en 
el Cuerpo y Escalafón a que el intere
sado pertenece;

Vistos los artículos 84 y 86 dél Re
glamento de Régimen Interior y Proce
dimiento Administrativo . de\ 30 de di
ciembre de 1918 y las Ordenes de este 
Ministerio de 24 de octubre y 30 de no
viembre, ambas de 1944;

Considerando que en el recurso que 
don Antimo González interpone, se ex
presa con toda claridad que lo es de 
reposición contra una resolución d( la 
Subsecretaría, cosa inadmisible en nues
tro procedimiento administrativo, que 
no tiene establecido el recurso de 1 epo-; 
sición contra resoluciones de Subsecre
taría, ni de Direcciones Generales,
« Este Ministerio ha acordado desesti

mar Integramente el recurso de Reposi
ción interpuesto por el funcionario del 
Cuerpo Técnico Administrativo de este 
Ministerio’ don Antimo González Pisone
ro, contra resolución de esta Subsecre
taría fecha 18 de mayo último.

Lo digo a V. 1. para sU' conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I.-muchos años. 
Madrid, n  de agosto de 1945.

IBA ÑEZ M ARTIN

.limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O RD EN  de 11  de agosto de 1945 por la 
que se desestima el recurso de alzada 
interpuesto por el Maestro don Lucia
no Macías Rettes contra resolución de 
la Dirección General de Enseñanza 
Primaria de 1 de julio de 1 9 4 4 .

limo. S r . : Visto el recurso de a.zada 
interpuesto por don Luciano Macias 
Rettes, Maestro de la Escuela Nacional 
unitaria de niños núm. 2, de Almargen 
(M álaga), contra resolución de la Di
rección General de Enseñanza Prima
ria fecha primero de julio de 1944. que 
le negó el derecho de percibir lo3 ba* 
beres que dejó de hacer efectivo^ du
rante su movilización en el Ejército;

Resultando que en 24 de abril último 
tuvo entrada en este Ministerio dicho 
recurso, si bien notificada al interesado 
la resolución recurrida en 14 de agosto 
de 1944, en 26 del mismo agosto, den
tro del plazo reglamentario, reclamó en 
alzada contra ella mediante la presen
tación del oportuno escrito, que la Sec
ción Administrativa de Primera Ense
ñanza remitió en abril próximo pasado;

Resultando que el recurrente »eclama 
el percibo de sus haberes como Maes
tro nacional en el plazo comprendido 
entre el primero de septiembre de 1937  
hasta eL final de febrero de 1938, más 
los veinte primeros días del mes de oc
tubre del año 1939, o sea seis meses y_ 
veinte días que estuvo movilizado, ex
cepto el tiempo de permanencia < el 
empleo de sargento, y cuyos haberes 
le fueron negados por la resolución re
currida, por considerarle como Maestro 
interino;

Resultando que el reclamante solicitó 
por primera vez, en 4 de febrero do 
1944, los atrasos de que queda hecho 
mérito, según en este recurso se ha 
acreditado;

Vistos el artículo 86 del Reglamento 
orgánico y de Procedimiento de este Mi
nisterio de 30 de diciembre de 1918, y 
las Ordenes de este Departamento de

• ¿4 de octubre y 30 de noviembre, am- 
ba^ de 1944 *

Considerando que el recurso' de alza
da ha sido interpuest > en tiempo y for
ma reglam entarios;

• Considerando que respecto a la soli
citud de los atrasos correspondientes al 
.período comprendido entre el primero 
d° septiembre de 1937 hasta el final de 
febrero de 1938, ha de ser estimada, en
tre otras razones, por haber sido soli
citados y pedidos una vez transcurridos 
con exceso los cinco años que previene 
el artículo 25 de la Ley de Administra
ción y Contabilidad de primero dt ju
lio <je 19 11  como plazo máximo para

! estas reclámaciones;
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Considerando que don Luciano 

Macías Rettes no acredita respecto a h 
petición de haberes de los veinte pri- 
meros días del mes dé octubre de 193c 
la fecha en qu'e fué desmovilizado dei 
Ejército, ni si los haberes de dichos 
días lo percibió como sargento, ni «i 
desmovilizado en 30 de septiembre de 
1939 no pidió Escuela hasta el 20 de 
octubre de aquel año, en que volvió a 
tomar posesión ; ni ha justificado el mo
tivo de la petición de haberes correspon. 
¡diente a estos días del citado mes de 
octubre, toda vea que la certificación 
que, de su servicio militar acompaña 
comprende sólo hasta el 26 de septiem
bre de 1939;

Considerando que pasado el expedien
te, en aplicación de la Ley de 13 de 
agosto de 1940, a informe del Consejo 
Nacional de Educación, su Comisión 
Permanente ha emitido el siguiente dic
tamen :

«Visto el recurso interpuesto poi don 
Luciano Maclas Rettes, recurriendo en 
alzada contra resolución de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria de pri
mero de julio de *94̂ »

Esta Comisión Permanente tiene el 
honor de informar a la Superioridad de 
acuerdo en un todo con lo propuesto 
por la Sección de Recursos del Minis
terio, procediendo a desestimar íntegra
mente el citado recurso y manteniéndo
se ̂ firme y subsistente la resolución re
currida»,

Este Ministerio na tenido a bien des
estimar íntegramente el recurso oe al
zada interpuesto por don Luciano Ma
clas Rettes, contra resolución de la Di
rección General de Enseñanza Primaria 
fecha primero de julio/de 1944, mante
niendo firme la resolución recurrida.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años 
Madrid, 11 de agostó de 1945.

IBA ÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ORDEN de 16 de agosto de 1945 por la 
que se convoca a concurso-oposición 
una plaza de Profesor especial de «Clarinete, 

Clarinete bajo, Saxofón y  
Requinto» en el Real Conservatorio de 
Madrid.

limo. Sr. : Vacknte uña plaza de Pro
fesor especia' de «Clarinete, Clarinete 
bajo, Saxofón y Requinto» en el Real 
Lon^vatorio  de Madrid, y con el fin 
de proveerá en propiedad,

Este Ministerio ha dispuesto convocar

a concurso-oposición la mencionada plaza 
con sujeción a los preceptos del Decreto 
w'gánlco de 15 de jume de 1942.

La concurrencia a t&.e concurso-oposi
ción .-erá libre entre artistas españoles 
mayoies de edad nu incapacitadas para 
e! ejercicio de cargos públicos y que acre
diten su adhesión al Régimen.

Los aspirantes presentarán instancia 
en e1 Reg;strc Gene a! de este Ministe
rio en el mi prorrogaba plazo de veinte 
c’ías hábiles, contado- a partir del si
guiente al de la pubhc ación de es a Or
den en el BOLETÍN O FIC IA L D EL 
ESTADO, a cuya instancia acompaña
ban, centro del mismo plazo, la siguien
te dvKu mentación :

1. Partida de nacimiento debidamen
te legalizada, si no fuese expedida den
tro de !a jurisdicción de la Audiencia Te
n-i tor:íi I de Madrid,

2. Certificado negativo de anteceden
tes pedales.

3 . Certificado de adhesión política al 
Régimen o de depuración, en su caso.

4. Certi filado de cumplimiento o 
exención dei Servicio Social de la |Mu- 
jer V»s aspirantes femeninos comprendi
dos en la edad reglamentaria.

Estus documentos podrán ser sustitui
dos con la correspondiente hoja de servi
cios por ]os aspiran^ -  que ejerzan car
gos dependente del AÍinisterio.

5. Resguardos de haber abonado en 
la Habilitación del Departamento las 
c&ntic'aoes de 75 pesetas en concepto de 
derechos de oposición y 5 pesetas por 
formación de expediente.

Presentarán, además, los aspirantes los 
certificados académico.- de los estudios 
correspondientes y los testimonios de su 
histo'iai artístico que estimen convenien
tes, a los efectos de concurso.

Entre los ejercicios de la oposición 
figuraba alguix que sirva para demostrar 
la anti^ud pedagógica de los aspirantes.

El concurso-oposición convocado por la 
p: eseT te Orden se celebrará en ¿Madrid y 
ente un Tribunal cuya designación se 
hará oportunamente.

L^ digo a V. I. p a s u  conocimiento 
y efectos. •

Dios guarde a V. I Muchos años.
Maan<£ 16 de agostó de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

Pmo Sr. Director general de Bellas Ar
tes.

ORDEN de 16 de agosto de 1945 por la 
que se convoca a concurso-oposición 
uno plaza de Profesor especial de 
«Oboe y Corno ingles» vacante en el 
Real Conservatorio de Madrid.

limo. S*v; Vacante una plaza de Pro
fesor espebia1 de «Ol>oe *y Corno inglés» 
en el Real Conservatorio de Música y

 Declamación de Madrid, y con el fin de 
proveerla en propiedad,

Este Ministerio ha dispuesto convo
car a concurso-oposición la mencionada 
piaza, con sujeción a los preceptos del 
Decreto orgánico vigente de 15 de junio 
de 1942.

La concurrencia a este concurso-opo
sición será libre entre artistas españoles 
mayo* es de edad, no incapacitados para 
el ejercicio de cargos públicos y que acre
diten su adhesión ai Régimen.

Li>s aspirantes presentarán instancia 
en e>l Registre Genera’ de este Ministe
rio en el improrrogab’e plazo de veinte 
días hábiles, contada a partir del si
guiente al de la publicación de esia Or
den en ei BOLETÍN O FIC IA L D EL 
ESTADO, a cuya Jirtancia acompaña- 
án, dentr.) de1 misiun plazo, la siguien

te documentación :
.. Partida de nacimiento, debida

mente legalizada, si no fuese expedida 
dentr., de 'a jurisdicción de la Audiencia 
Territorial de Madrid.

2. Certificado negativo de anteceden
tes penales.

3. Certificado de aohesión política al 
Régimen o de depuración, en su caso.

4. Certificado de cumplimiento o 
exención del Servicio Social de la Mujer, 
.os .^-pirantes femeninos comprendidos 
en la edad reglamentaria.

Estos documentos podrán ser sustitui
das con la correspondiente hoja de servi
cias ppr los aspirante.- que ejerzan car
gos dtpendientes del Ministerio.

5. Resguardos de haber abonado en 
la Habitación dei Departamento las 
cantidades de 75 pesetas en concepto de 
derechos d  ̂ examen. y 5 pesetas por for
mación de expediente.

Presentarán, además. Jos aspirantes los 
certificados académicos de los estudios 
correspondientes y testimonios de su 
restoria? artístico que estimen conve
nientes, a ios’-efectos del concurso.

Entre los ejercicio.* de la oposición 
figurará a’guno que sirva para demos
trar la aptitud pedagógica de los aspi
rantes.

El concurso-oposición convocado por la 
preserte Orden se ce’ebrará en Madrid 
y ant* un Tribunal cuya designación se 
hará oportunamente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dio.? guarde a V. 1. muchos años.

Madrid, 16 de agosto de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes.
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O R D E N  de 25 de agosto de 1945 por la  

que se nom bra a don F rancisco B us

caróns Ubeda Catedrático de « Q uím i

ca analítica, prim ero y seg u n d o» de la 

U niversidad d e Barcelona.

lim o . Sr. : En virtud de copcurso de 
traslado y cum plidos los trám ites a qu e 
se refieiir el ap artad o  a) del artícu lo  58 
de la Ley de 29 de ju lio  de 1943, .

E ste M inisterio  ha resuelto nom brar 
para el desem peño d e  la cátedra de «Q uí
m ica an a lítica , prim ero y segundo» de 
la F acu ltad  de C ien c ias  de la U n iversi
dad de B arcelon a al C ated rático  de la 
m ism a a sign a tu ra  en la de V alladoiid . 

don F ran cisco  Buscarón.s IJbeda, con el 
m ism o sueldo qu e actu alm en te  d isfruta.

L o  digo a V . 1. p ara  su con ocim ien to 
y dem ás efectos.

D ios gu ard e a V . I. m uchos años. 

M adrid, 25 de agosto  '^e 1945.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de E n señ an 
za  U n ivers ita ria .

 

O R D E N  de 31 de agosto de 1945 p o r  l a

que se estim a el recurso  interpuesto

por don R osendo de la Torre López.

lim o . S r . : V isto  el exp ed ien te  in co a
do con m o tivo  del te-cursó in terp u esto  

por don R o sen d o  d e  la -Torre L ó p ez, 
M aestro  n acion al p ro p ietario  d e  la E s

cuela grad u ad a  « C asa B lan ca», V ig o  
(Pontevedra), so licitand o le sea  con ce
dida la exced en cia  vo lu n taria  por haber 
sido su stitu id o  o fic ia lm en te  por h a lla r

se p restan do otro s servic ios al E s ta d o ;

C on sid eran d o  qu e el C o n se jo  N acio

nal de E d u cació n , en aplicación  de  la 
L ey  de 13 d e  a g o s to  d e  1940, in fo rm a  

favorablem en te^ la  reclam ación  dedu cida 

por el in teresad o ,

E s te  M in isterio  ha acordado ad m itir 

el recu rso  in terp u esto  p or don R o sen d o 

de la T o rr e  L ó p ez, y en su con secuen 

cia con cederle  la exced en cia  ilim itad a, 
refiriéndolo a los e fe cto s  de esta  con ce

sión a  la E s c u e la  d e  G u illa r e y ' (P o n te

vedra), don de llevab a  m ás d e  los tres 
años d e  servic ios reg la m en ta rio s .

L o  d ig o  a V . L p a ra  su con ocim ien 

to y e fecto s .

D io s g u a rd e  a  V . I. m u ch o s años. 

M ad rid , 31 de a g o sto  de 1945.

I B A N E Z  M A R T IN

lim o. S r. S u b se creta rio  de. e s te  M in is

terio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO D E  M ARINA
Asociación benéfica para Huérfanos de 

los Cuerpos patentados de la Armada

Abriendo concurso para proveer una  
plaza de Insp ector-I nstructor en el C o 
legio de Nuestra Señora del Carm en  
para H uérfan os de los Cuerpos Paten 
tados de la Arm ada.

S e  ab re  con cu rso, con a rre g lo  a lo 
d isp u esto  en -la L ey  de 25 de a g o sto  
de 1939 . a fin d e  proveer una plaza de 
In sp ecto r-In stru cto r en el C o le g io  de 
N u estra  S eñ ora  del C arm e n  p ara  H u ér
fan os d e  les C u e rp o s  P a te n ta d o s dé la 
A rm ad a.

•En la S ecre ta ría  de la A so cia c ió n , sita  
en el M in isterio de  .Marina, se a d m iti
rá n , den tro  de los trein ta  d ía s , con ta
d o s a p artir de ¡a fecha en q u e se p u 
blique este  con cu rso  en el « D iario  O f i
c ia l del M in isterio  de M arina» las soli
c itu d e s d ir ig id a s  al E xcm o . S r. V ice a l
m iran te P resid en te  de d ich a  A so cia ció n , 
debiendo aco m p añ arlas de cu a n to s títu 
los, certifica d o s, in form es, o tro s  antece

d en tes m orales q u e  pu ed an  servir com o 
nota d e  m érito p a ra  los .so licitan tes.

T en d rán  la condición  de osten ta r, 
cuando m enos, el títu lo  de  M aestro  N a
cion al o B ach iller  U n ive rs ita rio , y . ha
brán de ser so lteros o v iu d o s, p u es e s  
condición  p recisa  que el e leg id o  v iv a  
p recisam en te  en e l C o le g io .

L a  ed a d  de los co n cu rsan tes e stará  
com p ren d id a  en tre  los vein ticin co y los 
cu a ren ta  años, y el e le g id o  su frirá  un 
recon ocim ien to  m édico, del cu a l depen
derá  su in greso  p ro vis io n a l, q u e 'n o  será  
d efin itivo  h a sta  los do ce  m eses de e je r
cer el c a rg o  si, a  ju ic io  d e  la  Ju n ta  iFa- 
c u lta tiv a  del C o le g io , ha d em o stra d o  apK 
tituder* p ara  el m ism o y  sin derech o a  
m ás in dem n ización  q u e  el sueldo co rres
pondiente al tiem p o "que h a y a  perm an e
cido en él.

Al Inspector In stru cto r se le fac ili
tará  a lim en tación , h ab itac ión , m obilia
rio, rop as de cam a y lavado de  la p e r
son al, con sueldo anual de se is  mil pe
setas (6.000,00 pts.) p ercib id o  por do
za v a s p a rte s.

iLas ob liga cio n es, d eb eres y  derech o s 
del In sp ecto r-In stru cto r e sta rá n  a  d isp o
sición de  los interesado^  en la S e c re ta 
r ía  de la A so ciación .

M adrid, 7 de sep tiem b re de  1945.—  
E l G en eral de D ivisión  d e  In ten den cia , 
P resid en te  interi-no, F ra n c isco  M uñ oz 
D elgad o .

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de los Registros 

y del Notariado
R esolución  de 8 de jun io de 1945 en el 

recurso gubernativo interpuesto por el 
Procurador don Eduardo M orales, en 
nom bre y representación de don C ar
los C uyás, contra la negativa del R e 
gistrador de la Propiedad del distrito  
del M ediodía , de esta capital, a ins
cribir una escritura de cancelación de 
hipoteca.

E xcm o . Sr. : En el recurso gu b ern ati
vo interpuesto por el Procurador d o n ' 
E d uard o M orales, en nom bre y repre
sentación  de don- C a r lo s  C uyás, contra 
la n egativa  del R egistrad o r de la P ro 
piedad del distrito  del M ediodía, de esta  
cap ita l, a inscrib ir una escritu ra  de can 
celación  de hipoteca, pendiente en este 
C en tro  en virtud de apelación  del recu
rren te  ;

R esu ltan d o  qu e en escritu ra  a u to riza
da en M adrid el 18 de abril de 1938, an te  
el N otario  don Federico F ern án dez R u iz , 
com pareció don Justo G arcía  Alonso, 
quien  lo hizo en concepto de apoderado 
del Presiden te del C om ité  D irectivo  del 
B an co  H ipotecario de E spañ a, y por 
tanto en representación  de éste, según 
el poder que le fué  conferido con fe 
ch a  11 de febrero de 1938 ante el N ota
rio de B arcelon a don . R odolfo C am p ru - 
bí ; que de dicho poder, cuyo testim onio 
se inserta al fin-,1' de la escritu ra  rela
cion ad a, resulta  que don José A liseda 
O liveros, com o V icepresidente del C o 
m ité D irectivo , en representación del 
B an co ' H ipotecario de España, fu é  a u to 
rizado para  los fines del m an dato, por 
acuerdo de) C om ité  D irectivo  del propio 
B an co  ; qu e por con secuencia de la  su s
pensión en sus fun cion es de todos los

 elem entos directivos anteriores, fu é  nom - 
 brado con cará cter transitorio, asu m ien 

do todas las funciones que correspondían 
 a  los organ ism o s suspensos, según dis- 
 puso el D ecreto de 6 de a gosto  de 1936 

publicado en la  «G aceta de .M adrid» vel 8 
d-el m ism o m es y año, y con firió  a  don 

 Ju sto  G arcía  A lonso, en tre  otras nu
m erosas facu ltad es , la de firm a r las es- 

 e n tu ra s  de can celación  de hipoteca en 
los casos de reem bojso de préstam os hi
potecarios ; que en virtud de tal autori- 

 záción d icho señor exp u so qu e, por es- 
 critu ra  o torgad a en M adrid el 3 de ener 
 ro de 1936 ante el N otario  don L u is 
 H ern án dez y acta  de cum p lim ien to  de 
 condición su sp en siva  form alizad a  ante 
 el m ism o N otario el día 29 del propio 
 m es y año, el B an co  H ip otecario  de E s

paña, debidam en te representado, hizo a 
la «Sociedad E sp añ ola  de M ateriales y 
C on stru ccion es, S. A.» un • p réstam o de 
283.000 pesetas, que devolvería  la S o
ciedad deudora dentro del térm ino de 
cincuen ta  años ; q u e  dicha Sociedad, en 
g a ra n tía  del préstam o, con stitu yó  hipo
teca sobre una c a sa , señ alada con los 
núm s. 30 de la ca lle ' de L op e de R u ed a  
y  11 de la de M en orca, de esta  cap ita l, 
cuyos linderos se detallan  en la escritu 
ra ; qu e  habiendo solicitado del B anco 
H ip o tecario  la can celación  de dicha hipo
teca previo abono de su im porte, se prac- 

. ticó por aquél la liquidación de reem bol- 
, so anticip ado del préstam o qu e se deta- 
. lia en lia p rop 'a  escritu ra, y que arro ja  i  un saldo total de 326.963 pesetas y vein- 
| licinco  cén tim os ; qu e  el p ago de dicha 
i can tid ad  había sido verificad o por don 
| C arlo s  C u y á s  Solá el d/a 11 de abril del 
¡ año 1936 ; que, en consecuencia, el com - 
| p areciente declaraba q u e  el B an co  Hipo* 
j tecario  de E sp añ a  se hallaba to talm ente 

rein tegrado del cap ita l e  intereses dél 
I préstam o re la cio n a d o ,' exp ed ía  el corres- 
í pondiénte recibo y  ca rta  de pago en f*>
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vor de la Sociedad deudora, daba por ex
tinguido el derecho real de hipoteca y 
consentía que se cancelase su inscrip
ción en el Registro correspondiente;

Resultando que por otra escritura, de 
la  cual dió fe en Madrid el 4 de mar
zo de 1939 H mismo Notario Sr. Fernán
dez Ruiz, comparecieron don Jesús Mén
dez Martínez, en nombre v representa
ción de la «Sociedad Española de Ma
teriales v Construcciones, S. A.», y don 
Carlos Cuyás Sola, por su propio dere
cho, quienes expusieron : que la citada 
Sociedad era dueña de la expresada casa 
señalada con el número 30, la cual se 
encontraba gravada con las siguientes 
c a r g a s : una hipoteca constituida a fa
vor del Banco Hipotecario de Espáña por 
escritura de 3 de enero de 1936 en ga 
rantía de un préstamo de 263.000 pese
tas, otra hipoteca constituida a favor de 
don Enrique Vellut Zbikowakl en 21 de 
diciembre de 1935 <’*n garantía de un 
préstamo de 150.000 pesetas, y .otra hipo
teca constituida a favor del mismo señor 
el 4 de mayo de 1936 en garantía de un 
préstamo de 25.000 pesetas ; que por es
critura autorizada ante el propio Nota
rio el 12 de marzo de 1938, don Jesús 
Méndez, en nonibre y representación de 
la  «Sociedad Española de Materiales .y 
Construcción, S. A-», ratificó y confirmó 
el contrato de venta celebrado en docu
mento privado de 12 de. julio de 1936, 
en virtud del cual dicha Sociedad ven
dió al Sr. Cuyás la finca indicada ; que 
para la efectividad v consumación del 
contrato privado, ratificado por la escri
tura relacionada, obligó don Jesús Mén
dez a la Sociedad vendedora a otorgar 
en favor del Sr. Cu vas la escritura de
finitiva do venta tan pronto como el 
Gobierno dejase sin. efecto la prohibición 
de enajenar bienes inmuebles establecida 
por el artículo primero del Decreto de 
14 de agosto de 1936 ; que habiendo sido 
requerido por acta el señor Cuyás por'el 
don Jesús Méndez para form alizar la 
escritura convenida y practicar la opor
tuna liquidación de cuentas», lo llevaban 
a efecto por medio de esta escritura, 
pactando, entre otras, las siguientes es
tipulaciones : i .a El señor Méndez, como 
Gerente y en nombre de la Sociedad ya 
cftada, previa autorización que Je fué 
concedida por el Consejo de Administra
ción, vende a don Carlos Cuyás, que la 
acepta, la finca descrita; 2.a, dicha enaje
nación tiene lugar con cargo tan sólo 
de 'las .tres hipotecas que fueron relacio
nadas ; 3.a, el precio convenido es el de
575.000 pesetas, de las que declara don 
Jesús Méndez tener recibida^ la Sociedad 
vendedora, en 12 de j u 1 i o dé 193b» 
por cuenta del precio, la cantidad de
55.000 pesetas, las 520.000 que restan 
quedan en poder del comprador para 
abonar el importe de los tres créditos 
hipotecarios, sus intereses, la mitad de 
los gastos que origine la cancelación del 
Banco Hipotecario y la totalidad de los 
que se causen e n -la  cancelación de ¡as 
hipotecas en favor del señor Volluti, por 
lo cual el señor Méndez libra en favor 
del señor Cuyás el oportuno recibo del 
total p recio ; 5.a, que ambas partes ha
cen constar que practicada una liquida
ción entre la Sociedad vendedora y don 
Carlos Cuyás, el importe de los tres 
créditos hipotecarios, sus intereses y 
gastos de cancelación arrojan 540.000 pe
setas, y  como lo retenido por el señor 
C u yás a tal fin del precio de la casa han 
#idó 520.000 pesetas, queda un saldo a

su favor de 20.000 pesetas, cantidad que 
confiesa haber recibido, con anterioridad 
a este acto, de la Sociedad vendedora, 
declarando ambas partes tienen liquida
das todas sus cuentas»;

Resultando que esta escritura de corrv 
praventa fué inscrita en el Registro de 
la Propiedad del Mediodía, según nota 
ail pie del título de fecha 10 de junio 
de 1939;

Resultando que presentada en el mis
mo Registro la escritura de cancelación 
de hipoteca de 18 de abril de 1938, se 
denegó su inscripción por nota de fe
cha 18 de diciembre de 1944, que dice 
a s í : «Denegada la inscripción del prece
dente documento porque tanto el acto que 
comprende como el acuerdo que lo origina 
o de que dimana son nidos y sin valor 
ni eficacia jurídica, conforme al Decreto- 
Ley de 29 de diciembre de 1937» ;

Resultando que don Carlos C u yás elevó 
al Registrador de la Propiedad del Me
diodía, con fecha 14 de noviembre de 
1944. una instancia en la que,, después de 
hacer referencia a las escrituras de can
celación y compraventa, expuso : que si 
bien en ía escritura Ú2 compraventa de 
la finca, otorgada en 4 de marzo de 1939, 
aparece dicha finca con la carga de ía 
hipoteca constituida ■ a favor del Banco 
Hipotecario de España, es evidente que 
el préstamo del cual dimanaba la refe
rida hipoteca había sido cancelado por 
la Sociedad vendedora, si bien la escritura 
de cancelación no fué inscriba en .el Re
gistro a su debido tiempo ; que el título 
por virtud del cual se reconoce el reem
bolso anticipado del préstamo y la cance- 
laciorf de la hipoteca dimanante del mis
mo, es totalmente auténtico y válido, toda 
vez que presta el consentimiento quien en 
aqueilos momentos ostentaba la represen
tación del Banco Hipotecario de Espa
ña ; que la licitud, validez ^y autenti
cidad del documento otorgado están re- 
valorizadas y reconocidas por el plantea
miento de la acción de revisión del pago 
y cancelación, toda vez que el Banco no 
entabló la acción de nulidad de la escri
tura, sino la revisión del pago y el rena
cimiento del derecho de hipoteca, con lo 
cual reconoce la ficitud del pago efec
tuado ; que a tenor de ilo dispuesto en el 
artículo 82 de la Ley Hipotecaria proce
día la cancelación ; que su derecho a ob
tenerla es todavía más firme en cuanto 
que e! Banco no hizo uso en tiempo y 
forma oportunos de la acción concedida 
por €l artículo 39 de la Ley de Desblo
queo, que ha quedado prescrita, por todo 
lo cual terminó solicitando xque se inscri
biera la escritura ád  cancelación ;

Resultando .que al pie de la referida 
instancia el Registrador consignó Ha si
guiente nota, que lleva la misma fecha 
que la recaída en la escritura de cance
lación : ((Denegada la inscripción que se 
solicita en la precedente instancia por el 
defecto que se expresa en Ha nota puesta 
en la escritura de cancelación a que la 
misma se refiere» ;

Resultando que con lo extractado es
crito se acom paña un testimonio del auto 
dictado por la Sala Primera de lo Civiil 
de la Audiencia Territorial de M adrid en 
7 de marzo de 1941 en los autos promo
vidos por el Banco Hipotecario de Espa
ña sobre, revisión de pago del crédito hi
potecario' constituido sobre la finca sita 
en Lope de Rueda, número 30, y en cuya 
parte dispositiva se confirma el auto que 
con tfecha 25 de junio de 1940 dictó el

Juzgado de Primera Instancia número 2 
de ¡Oí.- de ¡Madrid, por el que se declaró 
no haber lugar a la reposición solicitada 
por la representación del Banco Hipoteca
rio de España, mediante escrito de 14 de 
dicho mes, contra ir primera parte de la 
providencia dictada el 11 de los mismos 
mes y año, por la que se declaró no ha
ber lugar a la ampliación de demanda 
conrra don Carlos Cuyás ni a la prueba de 
confesión judicia;! del mismo ;

Resultando que el Procurador señor 
Morales Díaz, con la represen'ación ya 
indicada, interpuso recurso gubernativo 
contra la calificación recaída en la escritu
ra de cancelación, y después de exponer 
los hechos conocidos allegó : que el De
creto-Ley de 29 de diciembre de 1937 
está aclarado v modificado por la Ley 
de Desbloqueo, que en su preámbulo y 
artículos 38 a 41 determina de un modo 
concreto aquellos pagos extintivos que 
pueden ser revisables, así como el plazo 
en oue deberá ejercitarse da revisión ; que 
si el acto fuese nulo no se explica la re
visión intentada y si se considera revisable 
es evidente que el acto del pago cuya re
visión se solicité en el píleito en trámite, 
debe ser previenen te inscrito con toda 
su eficacia hasta que una sentencia firme 
dictada en el juicio de revisión venga a 
aclarai el verdadero estado legal de aquel 
acto ; que la cancelación debe ser inscri
ta para que el Registro refleje de un 
modo cierto y exac'o la verdadera situa
ción jurídica de la finca ; que cuando el 
a cu erd ó le  revisión resulte de la sentencia 
firme correspondiente, entonces se podrá 
hacer renacer el derecho de la entidad 
acreedora en la cantidad que correspon
da, porque si la cancelación no está ins
crita, dado el caso de que se dictase una 
sentencia firme acordando la revisión v 
el renacimiento del derecho del acreedor 
para llegar a inscribir este derecho de
rivado de la sentencia, el Registrador se 
vería precisado a inscribir primero la es
critura que considera sin eficacia jurídi
ca, porque sólo una vez inscrita se po
drá inscribir también la sentencia de rev-i,’ 
sión, de donde se deduce que, quiera o 
no, ahora o después, el Registrador tiene 
que dar y reconocer eficacia jurídica al 
documento y acto a los cuales se 3a 
niega ;

Resultando que el Registrador, en de
fensa de su nota, alegó : que el artícu
lo 82 de la Ley H ipotecaria, al determi
nar las personas que deben prestar su 
consentimiento para la cancelación, alude 
a los representantes legítimos ; que si bien 
en la escritura calificada consta el consen
timiento del Banco para la cancelación, 
está prestado por una representación ile
gítim a y en consecuencia es nulo por de
claración, terminante del Decreto-Ley de 
29 de diciembre de 1927 (si bien dicha es
critura, válida para la zona roja desde la 
fecha de su otorgamiento y antes siempre 
de ia (liberación, hubiera podido y debido 
ser inscrita en el momento oportuno 6Í se 
hubiera presentado); que ni la supuesta 
derogación del repetido Decretó que hace  ̂
según el recurrente, a sensu  contrario la 
Ley de Desbloqueo, ni el reconocimiento 
tácito o expreso que de la validez dél 
pago y consentimiento para la cancelación 
pueda suponer la acción judicial de re
visión entablada por el Banco Hipote
cario son argumentos que puede tener en 
cuenta el funcionario que califica, ya que 
no es eil llamado a formular ninguna de
claración de derechos; que tampoco
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convincente el argum ento de que si pros
pera la revisión tendría que inscribirse 
previamente la cancelación porque, o bien 
se acordaría en la sentencia esa previa 
inscripción, o siendo el Banco Hipotecario 
el único o principal interesado en que ta
les inscripciones se practiquen, ya  se cui
daría de prestar en form a auténtica su 
expreso consentimiento para e l lo ; y que 
la nulidad de que adolece el documento 
a tenor de lo prevenido en el repetido 
Decreto-Ley sólo puede ser desvirtuado, 
aparte de su convalidación o ratificación 
expresa por la  legítim a representación  del 
Banco H ipotecario, por una ejecutoria o 
porque así lo ordene la Dirección Gene
ra'’ al resolver el recu rso ;

ResuJltando que reclam ado inform e al 
Notario autorizante de la escritura se .li
mitó a  alegar que reproducía los hechos 
y fundam entos de derecho expuestos por 
el lecurrente en su escrito d e 'in terp osi
ción del recurso ;

Resultando que e1 Presidente de la 
Audiencia confirmó la nPta del R egistra
dor por entender que otorgada la  escri
tura de cancelación en 18 de abril de 
1938, y no habiendo sido presen tad a  en 
el R egistro hasta el 18 de diciembre de 
1944, es evidente que el contenido de la 
m ism a quedó afectado por las disposicio
nes del D ecreto-Ley de 09 de diciembre 
de 1937 y ía  consiguiente nulidad esta
blecida en el m ism o ; que otrgado el con
sentimiento para L  cancelación por un 
apoderado del Com ité Directivo del Banco 
Hipotecario creado por las autoridades del 
Gobierno rojo, con arreglo a ¡las citadas 
disposiciones, tam‘ o el acto que compren
de la escritura como el acuerdo que lo 
originó son nulos, y únicam ente podría 
cancelarse la hipoteca por providencia 
ejecutoria, en el caso de que la cantidad 
prestam ista, o el tercero adquirente de 
la finca gravad a con la carga ejercitara 
el derecho que pueda asistirle para que 
se declare extinguida la obligación m e
diante el pago que se dice realizado, o 
bien por el otorgam iento de nueva escri
tura que ratificase 0a legítim a represen
tación del Banco H ip otecario ; y que el 
hecho de haber pedido judicialm ente esta 
entidad la revisión del pago no puede con
validar el acto nuilo ni engendrar la pre
sunción de una ratificación tácita por 
parte del prestam ista ;

V istos los artículos 1 .15 6  del Código 
Civil y 82 de la  Ley H ipotecaria ; el D e
creto-Ley de 29 de diciembre de 1937 ; 
las Leyes de 7 de diciem bre de 1939 y 
5< de noviem bre de 1940, y las Senten
cias del T ribunal Suprem o de 23 de di
ciembre de 1942 v 12 de enero de 19 4 3 ;

Considerando que la dominación m ar- 
xista produjo en los órdenes jurídico y 
económico gravísim as alteraciones y que
brantos, y el Poder legítim o, al m ism o 
tiempo que liberaba el suelo patrio tuvo 
que enfrentarse desde el prim er mom en
to con la im periosa necesidad de buscar 
remedios adecuados para sa lvar las difí

ciles situaciones planteadas, dictando para 
ello disposiciones enérgicas que, inspira
das en un principio por el suprem o pro
pósito de defender a  todo- trance la econo
mía nacional, fueron gradualm ente, á  te
nor de las necesidades sentidas, atenuán
dose, hasta que, felizmente term inada la 
guerra, pudieron abordarse en toda su 
complejidad, por medio de Leyes especia
les, las soluciones de los problem as sólo 
resueltos parcialmente;

Considerando que a  ese propósito de
fensivo antes citado responde el Decreto^ 
Ley de 29 de diciembre de 1937, cuyo ar
tículo tercero declaró nulos y sin ningún 
valor los actos, decisiones o acuerdos de 
los Consejos, C om ités, D irectores, Apo
derados y Adm inistradores designados al 
am paro de disposiciones ilegales em ana
das de los llamados Gobiernos que fun
cionaron en la  épocá ro ja , a s í como los 
actos y 'con tratos realizados o consentidos 
por tales ilegítim as representaciones, con 
la finalidad de impedir que se adueñaran 
I05 citados organism os de los patrim o
nios sociales y sobre todo de los bienes 
radicantes en el extranjero, al am paro de 
las ficticias entidades que reem plazaban 
a las verdaderas personas jurídicas ;

Considerando que sobre el alcance y  
eficacia que haya de darse al repetido De
creto versa exclusivam ente este recurso, 
parque es el punfo en el que centra el 
Registrador su calificación, y por lo tan
to habrá de ser exam inado con la  exten
sión v detenimiento que su  im portancia 
requiere ;

Considerando que para aquilatar el va 
lor que pueda tener en el caso discutido la 
referida disposición legal, es oportuno te
ner en cuenta los razonam iento siguien
tes : a) que, conform e ha declarado él 
Tribunal Suprem o en Sentencia de 23 de 
diciembre de 1942, la m ism a radical am 
plitud de los términos em pleados que no 
ha sido m antenida en disposiciones pos
teriores, y que como enérgica m edida de 
prevención rebasa en cierto modo la  fina
lidad principal perseguida, según se des
prende del propio preámbulo y de los ar
tículos primero y segundo, exige en caso 
de duda una interpretación re str ic tiv a ; 
b) que cuando se trata de aplicar este 
Decreto, siete años después de su pro
m ulgación, no puede desconocerse que 
•tuvo una finalidad transitoria, que han 
cam biado radicalm ente las circunstancias 
qué lo m otivaron, que han sido supera
das las dificultades económicas derivadas 
de ia inflación m onetaria y que m antener 
en la actualidad su total vigencia entra
ñaría una grave perturbación ; c) que a  
m ayor abundam iento, leyes tan cualifica
das como las de 7 de diciem bre de 1939 
— reguladora del desbloqueo— , 5 de no
viembre de 1940—denom inada de contra
tación en zona ro ja— , y eñ general las 
relativas a m oratorias y reposición de sal
dos, atenúan su rigorism o y lejos de 
partir de la nulidad radical consignada en 
el m ism o, presuponen la validez y efica- 
cja de tales actos, aunque buscan en sus 
respectivos textos soluciones flexibles para 
paliar la gravedad de los daños produ
cidos ;

Considerando que sin necesidad de en
trar en la discusión— porque este punto 
no ha sido planteado en la nota—de si 
e j posible aplicar a un Com ité directivo 
designado por el Gobierno y cuyo nom 
bramiento se publicó en la «Gace>‘ a de 
Madrid», la teoría que regula la validez 
y eficacia respecto a las em presas, de los 
actos'ejecutados por los gestores sin m an
dato  nombrados bajo el dominio m arxis- 
ta, interesa poner de relieve que el per
juicio que haya podido causar a la enti
dad bancaria el pago en moneda depre
ciada y que fué aceptado por el Com ité 
entonces en funciones directivas, riene por 
verdadera causa la inflación que se pro
dujo durante la dominación ro ja  y esta 
clase de perjuicios sólo encuentra su re

medio adecuado en las revalorizaciones 
previstas en Leyes especiales para caso# 
taxativo s,\y  que no pueden ser objeto do 
am pliaciones extensivas, pues ello signi
fican * olvidar—como tiene declarado la 
Sentencia del T ribunal Suprem o de xa 
de enero de i943-i-q u e  los preceptos lo* 
gales y la jurisprudencia que regulan lao 
situaciones ordinarias de la vida contrac
tual, sólo tienen aplicación supletoria o  
com plem entaria de la legislación e sp e c ia l. 
que . rige 3as situaciones anorm ales derw 
vadas de una gu erra  civil, y si se admi» 
tieran, m ediante una interpretación foff* 
zada del art. 1.753 del Código Civil y  do 
la  regla de enriquecim iento torticero, nue- 
vos casos de revalorización de la m oneda 
roja no incluidos en el tex‘ 0 de la L e y  
del Desbloqueo, se iría abiertam ente con
tra el espíritu y alcance de la  m ism a, 
bien claram ente expresados en su preám* 
b u lo ;

Considerando que el Banco Hipoteca* 
rio de España, a l am paro de la  referida 
Ley de 7 -de diciembre de 1939, pudo ejer
citar, y  al parecer ejercitó, las acciones 
concedidas para c^sos com o el discutido, 
las cuales tendrán s u ^desenvolvim iento 
adecuado en la jurisdicción especial y  pro
ducirán, en el supuesto de prosperar, to
dos sus naturales efectos y consecuen- 
cías ;

Considerando que la cancelación q u $ 
ahora se trata de inscribir no perjudica 
la  revisión que se haya intentado, pue3 
el articulo 38 de la L ey  tantas veces ci» 
tada, y que encabeza el capítulo que tra
ta de la  revisión, presupone que el pago 
fué realizado con el fin de extin gu ir, 
am ortizar o redim ir el principal del prés
tam o ; y el artículo 4 1, que determ ina 
los efectos que produce el acuerdo de re
visión, preceptúa en su apartado c) que 
podra renacer el derecho del acreedor 
con todas sus características, si bien su 
bordinado a lo que se dispone en los 
apartados s igu ien tes;

Considerando que esta Resolución, en 
definitiva, nt> prejuzga nada sobre la e je
cución de la sentencia firm e de revisión 
que en su día pudiera dictarse, bien se 
apoye en la no condición de tercero hi
potecario del comprador del inmueble hi- 
po'ecado, bien en que tenía conocimiento 
de los gravám enes hipotecarios por que 
fueron consignados en la parte expositiva 
de la escritura o en que se había re?er« 
vado parte deJ precio para extinguirlos, o , 
en' fin, en cualquier otra causa que los 
Tribunales ante quien se tram ite el p ro 
cedimiento correspondiente apreciarán do. 
bidamente, a fin de determ inar la  efica
cia y alcance de 6U fallo ,

E s ta , Dirección General ha acordado, 
con revocación del au-‘ o apelado y de la  
nota de1 R egistrador, declarar inscribible 
el documento calificado.

Lo  que, con devolución del expedien* 
te original, com unico a V . E . para 6Vk 
conocimiento y efectos.

D ios guarde a  V . E . m uchos años.
M adrid, 8 de junio de 1945.— E l D ire o  

tor general, Jo sé  (María de Porcioles.

Excm o. Sr. Presidente de la A u d iencif
Territorial de M adrid.

/
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MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
Comisaría General de Abastecimientos y Transportes 

(Dirección Técnica)

Anunciando el extravío de las guías de 
circulación que se mencionan.

Se pone eu conocimiento de ilas Dele
gaciones Provinciales v Locales de Abas- 
íecimiemos y Transportes, Delegación 
Especial de Campo de Gibraltar, Fis
calías de Trisas y Autoridades guberna
tivas, que .han sufriuo extravío las guías 
de circuíaciór siguientes :

Sen€ H-I. número 035.701, expedida 
por ;a Delegación Picvincial de Huelva 
Ci>n fecha 20 de ago-rtu próximo pasado, 
para ampaiar el transporte de alubias 
desde Isla Cristina a Huelva, a la conr 
Agnación de. Hospital Provinciail.

Serie H -i. número 035.702, expedida 
por la Delegación PTovincial de Huelva 
con fecha 20 de agoste, para amparar el 
transporte de alubia* desde. Isla Cristina 
a Ayamonve consignada a 2a Casa Cuna.

Por los Servicios de Inspección de los 
mencionados Organismos y Agentes de 
la Autoridac se ejercerá la debida vigi
lancia en averiguación de su paradero, 
dando cuerna inmediata a esta Comisa
ria Genera;' en el can> de ser halladas y 
ccmui icando al propio tiempo el nombre 
y circunstancias de la persona o Entidad 
que transportase con ellas.

Mad/id, 5 de septiembre de 1945.—El 
Comisario general, P. A.» el Comisario 
adjunto (ilegible).

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 
Dirección General de Enseñanza Universitaria
Declarando admitidos definitivamente a 

los señores que se indican, opositores 
a la cátedra de «Gramática general y 
Crítica literaria» de la Universidad de 
M adrid.

Extinguido el plazo a que se refiere 
el Decreto de 25 de junio de 1931,

Esta Dirección General hace público do 
siguiente :

i.° Que el. Tribunal que juzgará la 
oposición anunciada para la provisión de 
la cátedra de «Gramática general v Crí
tica literaria» de la Facultad de Filoso
fía y Letras de la Universidad de Ma
drid, ha sufrido la modificación a que 
alude la Orden de 13 de agosto último 
(B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  
del 28).

2/’ Se declaran admitidos definitiva
mente los... opositores siguientes: Don
Guillermo Díaz Plaja, don David Gon
zalo Maeso, don Rafael de Balbín Lucas 
V don Rafael Lapesa Melgar.

3.0 Que en cumplimiento de lo dis
puesto en el párrafo segundo del artícu
lo 13 del Decreto citado, con esta misma 
fecha' se remite el expediente de estas 
oposiciones al Presidente del Tribunal 
que las habrá de juzgar.

'Madrid, 3 de septiembre de 1943*—El 
Director general, P. O., Luis Ortiz.

Declarando admitido definitivamente al 
aspirante que se indica a las oposicio
nes a la cátedra de «Fisiología vege
tal» de la Universidad de M adrid.

Extinguido al plazo a -que se refiere 
el Decreto de 25 de junio de 1931,

Esta Dirección General hace público 
lo siguiente:

i.°  Que el Tribunal que juzgará las 
oposiciones anunciadas por Orden do 
8 dé mayo del corriente año para la 
provisión de la cátedra de «Fisiología 
vegetal» de la Facultad de Farm acia de! 
la Universidad de Madrid, no ha su
frido modificación.

2.0 Se declara admitido definitiva
mente al único aspirante, don José  
María Perelló B arceló ; y

3.0 Que en cumplimiento de lo dis
puesto en el párrafo 2.0 del artículo 13 
del Decreto citado, con esta misma fe
cha se remite el expediente de estas 
oposiciones al Presidente del Tribunal 
que las habrá de juzgar.

Madrid, 1 de septiembre de 1945.—El 
Director general, P. O., Luis Ortiz.

Facultad de Medicina de la Universidad 
de Zaragoza

Convocando a oposición nueve plazas de 
Médicos internos vacantes en esta Fa
cultad de M edicina.

Se convocan a oposición nueve pla
zas de Médicos internos, vacaites en 
esta Facultad de Medicina, correspon
dientes :

Tres, a Patología m édica; dos, al 
servicio de la Maternidad Provincial 
(Obstetricia y Ginecología) ; una, a 
Farm acología; una, a F isio logía ; una, 
a Medicina lega l; una, a Histología y 
Anatomía Patológica. *

Estas plazas están dotabas con el ha
ber anual de 2.000 pesetas y se cubri
rán por oposición libre entre quienes 
hubiesen terminado su carrera, en un 
plazo no superior a cuatro años, a con
tar desde la fecha de la convocatoria. 
Los nombramientos serán por un año, 
prorrogables automáticamente h a s t a  
tres, si ha sido cumplido a satisfacción 
el servicio.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des al limo. Sr. Decano de esta Fa
cultad en el plazo ¿e  veinte días natu
rales a contar del siguiente al de la 
publicación de esta convocatoria eñ el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , 
debiendo justificar debidamente la con
dición de haber terminado sus estudios 
en un pjazo no superior a cuatro años, a 
contar de la fecha de esta convocatoria; 
justificar su adhesión al nuevo Estado, 
y. hallarse comprendido en la Lev de 
25 de agosto de 1939 si desean acogerse 
a la preferencia de turnos preceptuada 
en la misma.

(La prueba de oposición tendrá lugar 
transcurridos por lo menos tres meses 
desde la fecha de la publicación de este 
anuncio y será de carácter eminente
mente práctico sobre la materia o ma
terias que los respectivos Tribunales 
acuerden oportunamente.

Zaragoza, 17 de agosto de 1945.—El 
Secretario de la Facultad, Luis Olivares 
Baque.—V .° B .°, el Decano, Antonio 
Lorente Sanz. '
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Dirección General de Enseñanza 
Profesional y  Técnica

Nombrando Profesores especiales de «Di

bujo y Caligrafía>> de varias Escuelas

de Comercio.

Por Orden ministerial de 19 de junio 
de 1942 (B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S- 
'T A D O  de 11 de julio) fueron convocadas 
oposiciones, entre Profesores M ercanti
les, para cubrir las plazas de Profesores 
especiales de ((Caligrafía y  Dibujo», va
cantes en las Escuelas de Com ercio de 
Cádiz, Gijón, Jerez de la Frontera, León, 
Santander, Salam anca, Ciudad R eal, Al
mería* Cartagena, G ranada, San Sebas
tián, Santa Cruz de Tenerife y M á lag a;

Resultando que, previos los trámites 
reglam entarios, se han celebrado los co-, 
rrespondientes ejercicios sin reclam ación 
alguna por pa r t e  de los señores aspi
rantes,

Esta Dirección General lia resuelto:
1.° Q ue se apruebe el expediente de 

• oposición para proveer las plazas de Prp-
fesores de «Dibujo y Caligrafía», vacan
tes en las Escuelas de Com ercio ah tes 
mencionadas.

2.° Nombrar, en virtud de oposición, 
Profesores especiales de las Escuelas de 
Com ercio de los lugares que -se citan a  
ios señores siguientes :

1, don José Muñoz, de Alm ería.
2, don Ceferino Castro Torres, de Má

laga.
3, don M ariano Sánchez Alvarez del 

Manzano, de Salam anca.
4, don Juan Collado, de Jerez de la 

Frontera.
5, don Vicente Cobreros Uranda, para 

San Sebastián.
6, don Julio M artín, para Santander.
3.0 Q ue se declaren desiertas y se

anuncien, en su día, al turno corres
pondiente las vacantes de Cádiz, G i
jón, León, Ciudad Real, C artagena. G ra
nada y  Santa Cruz de Tenerife.

Lo digo a V . S. para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V . S . muchos años.

Madrid, 27 de julio de 1945.— El Di
rector general, Ramón Ferreiro.

£>t\ Jefe de la Sección de Escuelas de
Comercio y Peritos Industriales.

Nombrando, en virtud de  oposición, Ca

tedráticos de «Legislación mercantil es

pañola>> de varias Escuelas de Comercio.

Por Orden m inisterial de 31 de mar
zo del corriente año (B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O  del 9 de abril) fue- 
ron convocadas oposiciones restringidas 
entre Auxiliares para proveer, entre otras, 
las cátedras vacantes de «Legislación m er
cantil española» en las Escuelas de Co
mercio de Jerez de la Frontera, L a  C o 
ruña, Palm a de M allorca, Santander, Va- 
fladolid, Cartagena, León y  Salam an ca;

Resultando que, previos los trámites 
geglamentariofi, se han celebrado log co

rrespondientes ejercicios sin reclamación 
alguna por parte de los señores aspi
rantes,

Este Ministerio ha resuelto:
i.°  Q ue se apruebe el expediente de 

oposición para proveer las cátedras de 
((Legislación mercantil española)), vacan
tes en las Escuelas de Comercio ante
riormente mencionadas.

2.0 Nombrar, en virtud de oposición, 
Catedráticos de las Escuelas de Comer
cio de los lugares que se citan, a ios 
señores siguien tes:

1. Don Vicente de Vi daurra.zaga y  
Acha.

2. Don Luis Gómez Lubén, para León.
3. Don Miguel Delibes Setién, para 

ValJadolid.
3.0 Q ue se declaren desiertas y  se 

anuncien a  la  oposición libre en trámite 
las vacantes de Jerez de la Frontera, L a  
Coruña, Palm a de M allorca, Cartagena 
y Salam anca.

4.# Q ue la  colocación escalafonal de 
los nombrados, se lleve a  cabo, según la 
Orden de convocatoria, colacionando los 
números uno de las distintas propuestas 
formuladas por el Tribunal correspon
diente, siguiendo entre ellos el orden de 
edad, para continuar en el mismo orden 
con los números dos y  sucesivos, consi
derándose la fecha del 26 de julio de'1945 
como de terminación de todos los ejer
cicios.

L o  que de O rden comunicada por el 
Excmo. Sr. M inistro, digo a V . S.- para 
su conocimiento y  efectos.

Dios guarde a V . S . muchos años.

Madrid, 11 de agosto de 1945.— El D i
rector general, Ramón Ferreiro.

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de
Comercio y  Peritos Industriales.

Nombrando, en virtud de oposición 

restringida entre Auxiliares, Catedrático 

de «Mercancías» de la Escuela de Co

mercio de Granada a don Aurelio Ca

zenave Ferrer.

Convocadas por Orden m inisterial de 
31 de m arzo del corriente año (B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 9 de 
abril), a  oposición restringida entre' Auxi
liares, varias cátedras de «Mercancías», 
vacantes en las Escuelas de Com ercio de 
Alicante, L a  Coruña, Gijón, Jerez ide la 
Frontera, L as Palm as, San Sebastián, 
Oviedo, Palm a de M allorca, Santander, 
Sevilla, Z aragoza, Alm ería, Cartagena, 
Ciudad R eal, G ranada, M urcia, Sala
m anca y V i g o ; /

V isto el expediente de las mencionadas 
oposiciones, y ’ jf

Resultando que, previos- los trám ites 
reglamentarios, se han celebrado los co
rrespondientes ejercicios sin reclam ación 
alguna por parte de los señores aspiran
tes, y  de conformidad con la propuesta 
elevada por el T ribunal encargado de 
juzgar los mismos,

E ste M inisterio ha re su e lto : 

i.°  Aprobar el expediente de oposición 
piara proveer las cátedras de «Mercan

cías» vacantes en las Escuelas de Co
mercio antes mencionadas.

2.0 Nombrar, en virtud de oposición 
restringida entre /Auxiliares, Catedrático 
de 3a Escuela de Com ercio de G ranada 
a  don Aurelio Cazenave Ferrer. <

3.0 Q ue se declaren desiertas y  se 
anuncien a  oposición libre, en trámite, 
las vacantes de Alicante, L a  Coruña, 
Gijón, Jerez de la Frontera, „L as Pal
mas, San Sebastián, Oviedo, palm a de 
Mallorca, Santander, Sevilla, Zaragoza, 
Almería, Cartagena, Ciudad R eal, Mur
cia, Salam anca y V igo.

L o que de Orden com unicada por el 
excelentísim o señor Ministro digo a  V. S. 
para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V . S. m uchos años.

Madrid, 7 de agosto de 1945.— E l Di
rector general, Ram ón Ferreiro.

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas ds
Comercio y  Peritos Industriales.

Nombrando, en virtud de oposición res

tringida entre Auxiliares, Catedrático 

de «Física y Quím ica» de la Escuela  

de Comercio de Santander a don Pe

dro Zubieta Gómez.

Convocadas por Orden m inisterial de 
31 de marzo del corriente año ((BOLE
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  dei 9 de 
abril), a  oposición restringida entre Auxi
liares, varias cátedras de «Física y Q uí
mica», vacantes en las Escuelas ele Co
mercio de Alicante, L a  Coruña, Jerez de 
la Frontera, L as Palm as, San Sebastián 
y Santander;

Visto el expediente de las menciona
das oposiciones, y

Resultando que, previos los trámites 
reglam entarios, se han celebrado los co
rrespondientes ejercicios sin reclamación 
alguna por parte de los señores aspiran
tes, y de conformidad con la  propuesta 
elevada por el Tribunal encargado de 
juzgar los mismos,

Este# Ministerio Iha resuelto : 
i .°  Aprobar el expediente de oposición 

para proveer las cátedras de «Física y 
Quím ica» vacantes en las Escuelas de 
Com ercio antes m encionadas.

Nombrar, en virtud de oposición 
restringida entre Auxiliares, Catedrático 
de la Escuela de Com ercio de Santan
der a don Pedro Zubieta Góm ez.

3.0 Q ue se declaren desiertas y b se 
anuncien a oposición libre, en trámite, 
las vacantes de Alicante, L a  Coruña, 
Jerez de la Frontera, L as Palm as y San 

^Sebastián. •

Lo que de Orden com unicada por el 
excelentísim o señor Ministro digo a V . S. 
para su conocimiento y e fe c to s .!

Dios ^guarde a V. S, 'm uchos años.

Madrid, 7 de agosto de 1945.— E l Di
rector general, Ramón Ferreiro.

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas ds 
C o m e rc io 'y  Peritos Industriales»


